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N° 3265 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 

Gaceta N° 201 Miércoles 22-10-19 

CLIC EN LETRAS O NÚMEROS EN CELESTE PARA ABRIR 

 

ALCANCE DIGITAL N° 231 22-10-2019  

Alcance con firma digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  

 

LEYES 

 

LEY 9767 
 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 7 Y 10 DE LA LEY N.º 7384, CREACIÓN DEL INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA (INCOPESCA), DE 16 DE MARZO DE 1994  

 

LEY 9746 

 

REFORMA DE LA LEY N.º 7732, LEY REGULADORA DEL MERCADO DE VALORES , ' DE 17 DE 
DICIEMBRE DE 1997; LEY N.º 3284, CODIGO DE COMERCIO, DE 30 DE ABRIL DE 1964; LEY N.º 
8653, LEY REGULADORA DEL MERCADO DE SEGUROS, DE 22 DE JULIO DE 2008; LEY N.º 7558, 
LEY ORGANICA DEL BANCO CENTRAL DE COSTA RICA, DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1995; LEY N.º 
7333, LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE 5 DE MAYO DE 1993, LEY N.º 7523-1, RÉGIMEN 
PRIVADO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS, DE 7 DE JULIO DE 1995; Y DE LA LEY N.º 4573, 
CÓDIGO PENAL, DE 4 DE MAYO DE 1970  

ALCANCE DIGITAL N° 230 22-10-2019  

Alcance con firma digital (ctrl+clic) 

REGLAMENTOS  

 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL CONSEJO NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/10/22/ALCA231_22_10_2019.pdf
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

BANCO DE COSTA RICA 

 

REGLAMENTO DE SERVICIOS LEGALES DE COBRO JUDICIAL DEL BANCO DE COSTA RICA 

 

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

 

REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO PARA LOS TRABAJADORES DEL BANCO 
POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS FONDOS ESPECIALES 

 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE POCOCÍ 
 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES DE BIENES, MATERIALES, OBRAS Y SERVICIOS DEL COMITÉ 
CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE POCOCÍ 
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE LOS CHILES 
 

REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL CANTÓN DE LOS 
CHILES 

 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CÓBANO 

 

PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA LEY NUMERO 7866 REGLAMENTO PARA ACTIVIDADES 
LUCRATIVAS Y NO LUCRATIVAS EN EL DISTRITO DE CÓBANO 

 

MUNICIPALIDAD DE TALAMANCA 
 

REGLAMENTO PARA MANEJO DE LA CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD DE TALAMANCA 

 

LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 
 

ACUERDOS 

 

ACUERDO N° 06-19-20 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/10/23/COMP_23_10_2019.pdf
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REGLAMENTO PARA EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE FUNCIONARIOS 
INTERINOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
 

PODER EJECUTIVO 

 

RESOLUCIONES 

 

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
  

 GOBERNACION Y POLICIA 

 HACIENDA 

 AGRICULTURA Y GANADERIA 

 EDUCACION PUBLICA 

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGIA 

PODER JUDICIAL 

RESEÑAS 
SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO:       Acción de Inconstitucionalidad 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

Que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el N° 15-013042-0007-CO, 
promovida por Ana Doris González González, en su condición de Presidenta de la Asociación 
de Profesores de Segunda Enseñanza, contra la omisión de la Asamblea Legislativa de dictar 
la ley que dispone el párrafo segundo y el transitorio segundo del artículo 78 de la Constitución 
Política, se ha dictado el Voto Nº 2019-009724 de las doce horas y veintitrés minutos de 
veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, que literalmente dice: 
 

Por tanto: «Se declara con lugar la acción, por la omisión de la Asamblea Legislativa de 
cumplir el mandato expreso impuesto por el poder constituyente derivado, para dictar la 
legislación prevista en el párrafo segundo del artículo 78 de la Constitución Política, en 
relación con el transitorio II de la misma norma. Se insta a la Asamblea Legislativa, para que, 
dentro del plazo constitucional de doce meses, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, discuta y apruebe la legislación ordinaria señalada en el artículo 78 de la 
Constitución Política. La Magistrada Hernández López y los Magistrados Salazar Alvarado y 
Araya García ponen nota. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el 
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Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese a todas las partes y a la Presidenta del Directorio 
Legislativo.» 

 

San José, 18 de setiembre del 2019. 
 

                                                                            Vernor Perera León, 
                                                                                   Secretario a. í. 
1 vez. — (IN2019394636). 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 RESOLUCIONES 

 EDICTOS 

 AVISOS 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 VARIACION DE PARAMETROS 

 NOTIFICACIONES 

 FE DE ERRATAS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

 BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL 

 INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA 

 AVISOS 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

 MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 

   

AVISOS  
 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 
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 SALUD 

 JUSTICIA Y PAZ 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
 

 

FE DE ERRATAS  

 

AVISOS 

 

 COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE COSTA RICA 
 

BOLETÍN JUDICIAL  
 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic)  

 

NADA RELEVANTE A CRITERIO DEL EDITOR  
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